
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300010700 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. APORTE avalúo catastral del año en curso, respecto del predio objeto de 
reivindicación identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 156-75163.  

 
1.2. INFORME la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y aporte prueba que acredite su dicho.  
 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d60ac8c889139fc3721b6e553bd9d822f5e1e65046200f68d1dee9cdc58ff1b

Documento generado en 21/03/2023 04:13:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300010900 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. REALICE juramento estimatorio en los términos de que trata el artículo 206 
del C.G.P. respecto de las pretensiones condenatorias elevadas, 
específicamente por los conceptos de “daños y perjuicios” y “rescisión del 
contrato”. 

 
1.2. INDIQUE el municipio al que pertenece la dirección física brindada como 

lugar de notificación del demandado.  
 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b4c6b7d14c3e7fa7166bf1291b1446f5b9f36cf71b8f3a19427f27a4aad1e3f

Documento generado en 21/03/2023 04:13:16 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300011000 
 
Visto el escrito que precede, y reunidas las exigencias del artículo 82 y 578 del 
Código General del Proceso, el juzgado, DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL 
DE NACIMIENTO DEL SEÑOR LUIS RAFAEL GIRAL MURCIA  instaurada 
por LUIS RAFAEL GIRAL MURCIA.  
 

2. TRAMITAR por el procedimiento de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
consagrado en los artículos 577 y 579 del Código General del Proceso. 

 
3. DECRETAR las siguientes pruebas:  
 

a) Documentales: Téngase en cuenta las documentales que fueron 
agregadas con la presentación de la demanda, y las demás que sean 
oportunamente aportadas.  
 

4. SEÑALAR fecha para adelantar audiencia de que trata el numeral 2 del 
artículo 579 del C.G.P. para el día 14 de abril de 2023 a la hora de las 12:00 
m. 
 

5. RECONOCER personería al abogado EDUARD HERNANDO SÁNCHEZ 
CAMARGO, para actuar en representación de la parte peticionaria, en los 
términos y para los efectos del poder otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300011500 
 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 480, 488, y siguientes del 

Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR Y DECLARAR abierta la SUCESIÓN INTESTADA de MÍNIMA 

CUANTÍA del causante JOSELIN GOYENECHE ORTIZ (q. e. p. d.). 

 

2. RECONOCER a  MARÍA CECILIA CASTELLANOS JIMÉNEZ como cónyuge 

supérstite del señor JOSELIN GOYENECHE ORTIZ (q. e. p. d.), quien da inicio 

a este trámite.  

 

3. EMPLAZAR a los herederos indeterminados y las demás personas que se crean 

con derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Secretaría proceda 

a incluir la información en el registro nacional de personas emplazadas, de 

conformidad con el artículo 108 del ejúsdem, en concordancia a lo dispuesto en 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

4. SECRETARÍA proceda a incluir el presente asunto en el Registro Nacional de 

Procesos de Sucesión. 

 

5. DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°156-117879 de propiedad del 

causante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 480 ibídem. Impóngase 

al interesado la carga del trámite del oficio. 

 

6. OFICIAR a la DIAN informándole la apertura de este proceso de sucesión, lo 

anterior a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la parte final del inciso 

primero del artículo 490 ibídem, en concordancia con el artículo 844 del Estatuto 

Tributario. Una vez se surta la diligencia de inventario y avalúos de que trata el 

artículo 501 del Código General del Proceso, y remítase copia del acta. 

 

7. RECONOCER personería a la abogada HILDA TERESA SIERRA TORRES 

como apoderada judicial de la parte convocante, conforme los fines y términos 

del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd43de5f31fcb8d339fcd0a278332ce7c6adbaeed2d4369df028ae7bf259eb08
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300014800 
 

Visto el escrito que antecede, y reunidas las exigencias del artículo 82 y 406 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. ADMITIR la demanda DIVISORIA de MÍNIMA cuantía instaurado por ANA 
BELSY, JOSÉ ALEJANDRO, PEDRO ANTONIO, GILBERTO y GUSTAVO 
RODRÍGUEZ CUERVO contra SANTOS RODRÍGUEZ CUERVO.    
 

2. TRAMITAR la demanda por el procedimiento establecido en el Titulo III Capitulo 
III artículo 406 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. CORRER traslado a la pasiva por el término de diez (10) días de conformidad 
con el artículo 409 ibídem. 
 

4. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 156- 12636 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 
5. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, para lo de su competencia. Impóngase al interesado la carga del 
trámite del citado oficio. 

 
6. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022 y/o artícuco 291 y ss del C.G.P.  
 

7. RECONOCER personería a la abogada BLANCA EMMA TORRES PINILLA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder especial conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbc0161dade3c7201703ae359a8d44a70e7e4f6bd47c6f889ba416e465682405
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300014900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 y 368 ss del Código General del Proceso, 

tras la subsanación de la demanda, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL de SIMULACIÓN ABSOLUTA instaurada por 
DANIEL FELIPE VANEGAS SÁNCHEZ y LINA MARÍA VANEGAS SÁNCHEZ 
menores de edad, representados por su madre LEIDY YADURY SÁNCHEZ 
DELGADO, así como por YADY ALEJANDRA VANEGAS ACOSTA y LUISA 
VIVIANA VANEGAS ACOSTA en contra de MARTINA VANEGAS ESPITIA 
menor de edad, representada por su madre LEIDY ESPITIA BUSTOS, así 
como contra los herederos indeterminados de los señores ELIADES 
VANEGAS MARTÍNEZ y ELIADES VANEGAS ACOSTA.  
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo previsto en los 
artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, con especial atención 
a las previsiones del artículo 376 del C.G.P.  

 

3. CORRER traslado de la demanda a la parte pasiva por el término de veinte (20) 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del Código General del 
Proceso.  

 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

5. ORDENAR que por secretaría se realice el emplazamiento de los herederos 
indeterminados de los señores ELIADES VANEGAS MARTÍNEZ y ELIADES 
VANEGAS ACOSTA. 

 
6. PRESTAR caución por la suma de $9.600.000.°° M/cte., previo a decretar la 

medida cautelar solicitada, ello de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del 
artículo 590 ídem. 
 

7. RECONOCER personería a la abogada BLANCA EMMA TORRES PINILLA para 
actuar en representación de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder otorgado.  

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb58bf88bfbbca6a9bec17a7c207ff21f690ca7f9d3c461a6dd2d6e045ecd18d
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300017700 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 

1.1. APORTE constancia de la ejecutoria de la sentencia 12028 del 29 de 
octubre de 2021 que es objeto de ejecución.  

 
1.2. INFORME el estado actual del trámite que se adelanta ante la 

Superintendencia de Industria y Comercio, conforme el numeral 3º de la 
parte resolutiva de la sentencia 12028 del 29 de octubre de 2021. Lo 
anterior en atención a que, según el hecho segundo de esta demanda, 
presentó informe ante esa autoridad el 10 de diciembre de 2021 con el 
que daría inicio del tramite jurisdiccional de verificación del cumplimiento, 
conforme al numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 del 2011, por parte 
de esa Superintendencia.  

 
1.3. INDIQUE la fecha en la que hizo entrega de la motocicleta YAMAHA 

XTZ125 COLOR NEGRO MODELO 2017 a las futuras demandadas, con 
posterioridad al 26 de agosto de 2022 y manifieste cuál sería la fecha de 
su entrega según así se haya informado por las receptoras.  

 
1.4. ADECUE las pretensiones de esta demanda con atención a lo dispuesto 

en el artículo 422 del C.G.P., como quiera que ellas deberán estar 
fundamentadas en el título objeto de ejecución, que para el caso lo es, la 
sentencia 12028 del 29 de octubre de 2021 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio.  

 
En consecuencia, por vía de proceso ejecutivo no es posible librar 
mandamiento por sumas de dinero u obligaciones de hacer que no fueron 
ordenadas de manera expresa en la referida sentencia; lo que indica que 
deberá reformar las pretensiones 1 (reposición de motocicleta, pues eso 
no fue así ordenado), 3 (reconocimiento de lucro cesante, pues eso no 
fue así ordenado), 3 (reconocimiento de interés mensual sobre el lucro 
cesante), pues eso no fue así ordenado, 4, (reposición de motocicleta y 
reconocimiento de perjuicio en un millón de pesos por mes de retraso, 
pues eso no fue así ordenado).  

 
1.5. PRESENTE de manera separa el escrito de medidas cautelares, esto es, 

en documento o escrito diferente al de la demanda.  
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación (separada demanda 
de medidas cautelares) y recuérdese que los anexos hacen parte integral de la 
misma. El interesado deberá actuar a través del correo electrónico 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300018200 
 
Visto el objeto del Despacho comisorio No. 0068 proveniente del Juzgado 20 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Despacho DISPONE: 

1. DEVOLVER al Juzgado de origen el despacho comisorio No. 0068 del 25 de 
agosto de 2022, por falta de competencia territorial de este Estrado para 
agotar su objeto, en tanto que el predio en cuestión se ubica en el Municipio 
de San Juan de Rioseco Cundinamarca, lugar que cuenta con Despacho 
Judicial asignado a esa localidad.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se remita el enlace del proceso de la 
referencia, con destino al Juez de origen, y deje las constancias pertinentes.    

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300018300 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. APORTE prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 
arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte 
extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria, en punto al 
arrendamiento de maquinaria de carpintería que soporte las pretensiones 6 
y 7 de las pretensiones aquí elevadas.  
 
Nótese que si bien existe documento de entrega de fecha 5 de diciembre 
de 2022, allí no se dejó indicado el valor del canon, la fecha de celebración 
y demás menciones propias del contrato de arrendamiento, e incluso, no 
está comprobado que la señora Gloria Correal Villarraga también haya 
servido de deudora solidaria para este contrato.  

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300018400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 y 390 ss del Código General del Proceso, 
tras la subsanación de la demanda, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 
instaurado por LUZ STELLA VARGAS RAMÍREZ contra YANBAL DE 
COLOMBIA S.A.S.  
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal sumario conforme a lo previsto 
en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días de 
conformidad con el artículo 391 ibídem. 
 

4. CONCEDER a favor de la demandante LUZ STELLA VARGAS RAMÍREZ el 
amparo de pobreza deprecado en escrito separado, en los términos del 
artículo 151 del C.G.P. para lo cual se designa al abogado JUAN CARLOS 
VILLARRAGA SARMIENTO como apoderado en amparo de pobreza, quien 
puede ser notificado al correo juancarlosvillarraga@gmail.com. Secretaría 
comunique su nombramiento y hagásele la advertencia que su designación 
es de forzosa aceptación.   
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300018500 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. APORTE constancia de la remisión de la demanda a los futuros 
demandados, en los términos de que trata el inciso 5º del artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, aun cuando se desconoce la dirección de correo 
electrónico. 

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300018600 
 
Visto el escrito que precede, reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código 
General del Proceso, y toda vez  que el título presentado como base de la acción presta 
mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, 
DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
HITOS como cesionaria de BANCO CAJA SOCIAL S.A.  contra MARISOL 
CÁRDENAS RICO por las siguientes sumas de dinero: 
 
Por el Pagaré Nº 185200019596 
 

a. $47.980.506,30 M/cte., correspondiente a capital acelerado de la obligación. 
 

b. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa máxima legal 
permitida fijada por la Superfinanciera, desde la fecha de presentación de la demanda, 
esto es,  27 de febrero de 2023 y hasta que se verifique su pago total. 
 

c. $3.210.924,21 M/cte., por concepto de capital de cuotas causadas y no pagadas en los 
meses de agosto de 2022 a enero de 2023.  
 

d. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la máxima legal permitida 
fijada por la Superfinanciera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada 
cuota, y hasta que se verifique su pago total. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el número de  
matrícula inmobiliaria 156-111308 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos           de 
Facatativá. Por secretaría ofíciese como corresponda; Impóngase al interesado la carga 
del trámite del citado oficio. 
 

4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título valor 
objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, asimismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término de 
cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

6. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o artículo 
291 y ss del C.G.P.  
 

7. RECONOCER personería a la abogada FANNY ESTHER VILLAMIL RODRÍGUEZ 
para actuar en representación de la demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300019000 
 
Sería del caso librar orden de pago, sino fuera porque el Juzgado encuentra que 
existen nuevas causales de inadmisión, en consecuencia de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1. APORTE constancia de envío de la factura No. FE-138  a la demanda 
CLOVER CENTER S.A.S., como quiera que se allegó constancia de 
la remisión de la Factura No. FE-108, que no se ejecuta. (artículo 
2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015). 

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abcdd206aa9663e7aff9cc1af4183aa8edc2e3708b5cda72b16d64caaf9167fb

Documento generado en 21/03/2023 04:13:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300019100 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. APORTE constancia de la remisión de la demanda a las futuras 
demandadas, en los términos de que trata el inciso 5º del artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, aun cuando se desconoce la dirección de correo 
electrónico. 

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300019200 
 
Visto el escrito que precede, reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código 
General del Proceso, y toda vez  que el título presentado como base de la acción presta 
mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, 
DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARIO 
FERNANDO ARIAS GUZMÁN por las siguientes sumas de dinero: 
 
Por el Pagaré Nº 05700450400188008 
 

a. $26.048.612,65 M/cte., correspondiente a capital insoluto de la obligación. 
 

b. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa del 18,37 E.A. sin 
que pueda superar la tasa máxima legal permitida fijada por la Superfinanciera, desde 
la fecha de presentación de la demanda, esto es,  27 de febrero de 2023 y hasta que 
se verifique su pago total. 
 

c. $1.689.353,83 M/cte., por concepto de capital de cuotas causadas y no pagadas en los 
meses de junio de 2022 al febrero de 2023.  
 

d. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa del 18,37 E.A. sin 
que pueda superar la tasa máxima legal permitida fijada por la Superfinanciera, desde 
el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota, y hasta que se verifique su 
pago total. 

 
e. $2.141.633,86 M/cte., por concepto de intereses corrientes que debieron ser pagados 

con las de cuotas causadas y no pagadas en los meses de junio de 2022 al febrero de 
2023.  
 
Por el Pagaré Nº 7882096 
 

f. $29.797.068,oo M/cte., correspondiente a capital insoluto de la obligación. 
 

g. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa del 18,37 E.A. sin 
que pueda superar la tasa máxima legal permitida fijada por la Superfinanciera, desde 
el 23 de febrero de 2023 y hasta que se verifique su pago total. 
 

h. $2.437.234,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes incorporados en el mentado 
pagaré.   
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el número de  
matrícula inmobiliaria 156-130295 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos           de 
Facatativá. Por secretaría ofíciese como corresponda; Impóngase al interesado la carga 
del trámite del citado oficio. 
 

4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título valor 
objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, asimismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término de 
cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

6. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o artículo 
291 y ss del C.G.P.  
 

7. RECONOCER personería a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ para actuar 
en representación de la demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300019300 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 
que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA a favor de AGROZAM FACATATIVÁ S.A.S. en contra de JUAN 
RICARDO ROJAS BELTRÁN por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré No. 00156 
 

1.1. $98.684.026,00 M/cte., correspondientes al capital de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral que antecede, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde 
el 18 de abril de 2021, hasta que se verifique su pago total. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en la debida oportunidad procesal. 
 
3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación de esta providencia. 

 

4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de los 
títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente los originales de los 
precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 

 
6. RECONOCER personería a la abogada PAULA DANIELA GARCÍA ROJAS, 

para actuar en nombre y representación de la demandante en los términos y 
para los efectos del poder que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300019400 
 

Atendiendo a lo solicitado por la señora ANA LUCERO MÉNDEZ MONCADA en 

escrito que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a la solicitante ANA LUCERO 
MÉNDEZ MONCADA, conforme las previsiones del artículo 152 y 154 del Código 
General del Proceso. 
  

2. NOMBRAR como abogada en amparo de pobreza de la señora ANA LUCERO 
MÉNDEZ MONCADA a la abogada PAULA DANIELA GARCÍA ROJAS, quien 
podrá ser notificada al correo electrónico dannyrojas2603@gmail.com, teléfono 
3118427775 y en la dirección Avenida Jiménez No. 8 A 77 Piso 2 oficina 201-202 
de Bogotá.  

 
Adviértasele que el cargo será de forzoso desempeño y deberá manifestar su 
aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, 
incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, y será excluida de toda lista 
en la que sea requisito ser abogado y sancionada con multa de cinco (5) a diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
3. Secretaría comuníquele del nombramiento al correo electrónico 

julietacg5509@gmail.com y/o al celular: 3144751947 dejándose las constancias 
respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300019500 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
El numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso, establece que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado… Cuando el demandado carezca de domicilio en el 
país, será competente el juez de su residencia”. 
 
A su turno, el numeral 3 del mismo apartado refiere que “en los procesos originados 
en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente 
el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones” (negrilla 
fuera de texto). 
 
Para el caso bajo estudio se tiene que el lugar de domicilio del demandado RAFAEL 
ANTONIO RICARDO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ es en el municipio de Socorro 
Santander, lugar donde igualmente debió cumplirse el contrato sobre la celebración 
de un evento presuntamente llevado a cabo entre las partes de este asunto y sobre 
el que el señor CARLOS ANDRÉS QUINTO RENTERÍA funda la pretensión de 
devolución de dinero a través de este proceso ejecutivo; razón por la cual este 
despacho carece de competencia territorial, pues aún cuando existen fueros de 
competencia diferentes, ambos se ubican en el caso concreto, en el municipio de 
Socorro Santander.  
 
Por lo expuesto éste Despacho carece de competencia, conforme a lo establecido 
en la norma en comento y en colofón, dando aplicación al inciso 2 del artículo 90 
ibídem, el Juzgado, DISPONE 
 
1. RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia territorial. 

 
2. REMITIR el expediente a los Jueces Promiscuos y/o Civiles Municipales 

(Reparto) de Socorro Santander, por ser el competente para conocer del mismo. 
Ofíciese electrónicamente. 

 
3. PROCEDER por Secretaría con la remisión del expediente a través de los 

medios electrónicos. Déjense las constancias respectivas. 
 

4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho el presente asunto para efectos 
de la estadística, dejándose las constancias de rigor. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300019600 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 
que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A. en contra de LIBIA TORRES 
MONTENEGRO por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré No. 0068158 
 

1.1. $18.895.243,00 M/cte., correspondientes al capital de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral que antecede, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde 
el 17 de septiembre de 2022, hasta que se verifique su pago total. 

 
1.3. $2.288.505,00 M/cte., correspondientes a los intereses causados y no 

pagados, incorporados en el pagaré objeto de ejecución.  
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en la debida oportunidad procesal. 
 
3. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación de esta providencia. 

 

4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de los 
títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente los originales de los 
precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 

 
6. RECONOCER personería al abogado RAMIRO FERNANDO PACANCHIQUE 

MORENO, para actuar en nombre y representación de la demandante en los 
términos y para los efectos del poder que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300019700 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. APORTE escrito de medidas cautelares que enunció en correo electrónico 
con el que presentó la demanda, y/o constancia de la remisión de la 
demanda, anexos, así como del escrito de subsanación a los demandados 
en los términos del inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  
 

1.2. REFORME la pretensión 8º para desacumular lo deprecado, pues no es 
posible librar mandamiento de pago por los intereses nominales pactados 
cuando se hace uso de la cláusula aceleratoria, de modo que solo 
procederá el cobro de intereses moratorios del capital a partir del día 
siguiente de la fecha en que se hizo uso de tal cláusula, lo que en todo caso 
deberá pedir en otro numeral de pretensiones.  

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300019800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de JOHN 
ALEJANDRO ALBORNOZ ESCOBAR y MIGUEL ÁNGEL RAMOS PARRA por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No. 043002396 
 

1.1. $729.877,oo M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de agosto de 2022 a enero de 2023.   
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. $662.933,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes que debieron ser 
pagados con las cuotas causadas y no pagadas en los meses de agosto de 2022 
a enero de 2023. 
 

1.4. $7.461.366,oo M/cte., por concepto de capital acelerado.  
 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 25 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.   

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUÁREZ TORRES.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ng 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300019900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de 
CRISTIAN CAMILO RIVAS FORERO y BLANCA CECILIA FORERO FORERO por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No. 067001850 
 

1.1. $1.174.528,oo M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de septiembre de 2022 a febrero de 2023.   
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. $1.171.826,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes que debieron ser 
pagados con las cuotas causadas y no pagadas en los meses de septiembre de 
2022 a febrero de 2023.   
 

1.4. $12.326.650,oo M/cte., por concepto de capital acelerado.  
 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 02 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.   

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUÁREZ TORRES.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230020000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de SIRLIS 
DEL CARMEN CONTRERAS PAYARES y JADER DAVID MARTÍNEZ DÍAZ por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No. 067000609 
 

1.1. $778.378,oo M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de octubre de 2022 a febrero de 2023.   
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. $341.717,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes que debieron ser 
pagados con las cuotas causadas y no pagadas en los meses de octubre de 
2022 a febrero de 2023.   
 

1.4. $3.433.518,oo M/cte., por concepto de capital acelerado.  
 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.   

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUÁREZ TORRES.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230020100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de 
MARTHA LUCÍA GARCÍA GRILLO y ALEXANDER GARCÍA GRILLO por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No. 067000700 
 

1.1. $261.881,oo M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de agosto de 2022 a enero de 2023.   
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. $296.857,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes que debieron ser 
pagados con las cuotas causadas y no pagadas en los meses de agosto de 2022 
a enero de 2023.   
 

1.4. $1.977.857,oo M/cte., por concepto de capital acelerado.  
 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 19 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación.   

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUÁREZ TORRES.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230020200 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de ELKIN 
JULIÁN BELLO BARACALDO por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No. 061002309 
 

1.1. $1.078.137,oo M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de agosto de 2022 a febrero de 2023.   
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. $314.464,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes que debieron ser 
pagados con las cuotas causadas y no pagadas en los meses de agosto de 2022 
a febrero de 2023.   
 

1.4. $3.915.566,oo M/cte., por concepto de capital acelerado.  
 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 18 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.   

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUÁREZ TORRES.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Código de verificación: d8cf508549d814d124ea53a487179149a79aedb825496f8b136d6136772a9c96

Documento generado en 21/03/2023 04:13:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230020300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de 
OSVALDO CUARAN CULCHAC por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No. 067002051 
 

1.1. $1.798.884,oo M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de agosto de 2022 a febrero de 2023.   
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. $1.115.580,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes que debieron ser 
pagados con las cuotas causadas y no pagadas en los meses de agosto de 2022 
a febrero de 2023.   
 

1.4. $15.060.140,oo M/cte., por concepto de capital acelerado.  
 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.   

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUÁREZ TORRES.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230020400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de 
CRISTIAN DAVID LÓPEZ ROJAS y MARÍA RESURRECCIÓN SUSPE DÍAZ por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No. 067000772 
 

1.1. $878.228,oo M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de septiembre de 2022 a febrero de 2023.   
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. $383.122,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes que debieron ser 
pagados con las cuotas causadas y no pagadas en los meses de septiembre de 
2022 a febrero de 2023.   
 

1.4. $3.766.865,oo M/cte., por concepto de capital acelerado.  
 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 22 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.   

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUÁREZ TORRES.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230020500 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de 
PAULA FERNANDA CORTÉS POVEDA y LUISA FERNANDA FERNÁNDEZ 
CASTELLANOS por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No. 067001345 
 

1.1. $698.278,oo M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de julio de 2022 a febrero de 2023.   
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. $168.785,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes que debieron ser 
pagados con las cuotas causadas y no pagadas en los meses de julio de 2022 
a febrero de 2023.   
 

1.4. $1.000.085,oo M/cte., por concepto de capital acelerado.  
 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 18 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.   

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUÁREZ TORRES.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Ng 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230020600 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de 
FRANCILA ORDÓÑEZ ROJAS y MARÍA OLINDA CASTELLANOS HIDALGO por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No. 067001578 
 

1.1. $2.098.924,oo M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de junio de 2022 a febrero de 2023.   
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. $1.604.225,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes que debieron ser 
pagados con las cuotas causadas y no pagadas en los meses de junio de 2022 
a febrero de 2023. 
 

1.4. $12.525.164,oo M/cte., por concepto de capital acelerado.  
 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.   

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUÁREZ TORRES.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230020700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC en contra de YESSENIA 
HOLGUÍN PALACIOS por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No.0111148 
 

1.1. $17.108.366,oo M/Cte., correspondiente al capital.  
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 
45.27% E.A. sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera, desde el 16 de febrero de 2023 y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.    
 

1.3. $4.160.336,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes incorporados en 
el pagaré objeto de ejecución.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a BAQUERO Y BAQUERO S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del poder 
otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. SERGIO FELIPE 
BAQUERO BAQUERO.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230020800 
 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 480, 488, y siguientes del 
Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. ADMITIR Y DECLARAR abierta la SUCESIÓN INTESTADA de MENOR 
CUANTÍA de la causante BERTHA MARÍA CAICEDO GÓMEZ (q. e. p. d.). 

 
2. RECONOCER como herederos de la causante a SINIBALDO CAICEDO 

GÓMEZ como hermano de esta, quien acepta la herencia con beneficio de 
inventario. 

 

3. REQUERIR a EDUARDO CAICEDO GÓMEZ, LEOVIGILDO CAICEDO 

GÓMEZ, ANATILDE CAICEDO GÓMEZ y herederos indeterminados de 

ARQUIMEDES CAICEDO GÓMEZ (q.e.p.d.) como hermanos de la 

causante, para que informen y declaren dentro del término de veinte (20) 

días, si aceptan o repudian la herencia de BERTHA MARÍA CAICEDO 

GÓMEZ (q. e. p. d.) de conformidad a lo dispuesto en el artículo 492 del 

Código General del Proceso, y quienes para su intervención en esta causa 

deberán aportar documento idóneo que acredite su calidad de heredero.   

 
4. EMPLAZAR a los herederos indeterminados de ARQUIMEDES CAICEDO 

GÓMEZ (q.e.p.d.), herederos indeterminados de la causante BERTHA 
MARÍA CAICEDO GÓMEZ (q. e. p. d.). y las demás personas que se crean 
con derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Secretaría 
proceda a incluir la información en el registro nacional de personas 
emplazadas, de conformidad con el artículo 108 del ejúsdem, en 
concordancia a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
5. REQUERIR al convocante SINIBALDO CAICEDO GÓMEZ para que se sirva 

informar: i) Si la causante BERTHA MARÍA CAICEDO GÓMEZ (q. e. p. d.) 
no tuvo descendencia, de ser así informe su nombre, identificación y 
dirección de notificación, ii) Si conoce que el señor ARQUIMEDES CAICEDO 
GÓMEZ (q.e.p.d.), tuvo descendencia, de ser así informe su nombre, 
identificación y dirección de notificación, así como también se le solicita que 
aporte copia del certificado de defunción del señor ARQUIMEDES CAICEDO 
GÓMEZ (q.e.p.d.) o indique su número de identificación a fin de disponer que 
se oficie a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a efectos de que lo 
remitan.  
 

6. SECRETARÍA proceda a incluir el presente asunto en el Registro Nacional 
de Procesos de Sucesión. 

 
7. DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°156-5446 de propiedad de 

la causante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 480 ibídem. 

Impóngase al interesado la carga del trámite del oficio. 

 
8. OFICIAR a la DIAN informándole la apertura de este proceso de sucesión, lo 

anterior a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la parte final del inciso 
primero del artículo 490 ibídem, en concordancia con el artículo 844 del 
Estatuto Tributario. Una vez se surta la diligencia de inventario y avalúos de 
que trata el artículo 501 del Código General del Proceso, y remítase copia 
del acta. 

 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

9. RECONOCER personería a la abogada DORIS CALDERÓN LÓPEZ como 
apoderada judicial de la parte convocante, conforme los fines y términos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230020900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC en contra de YON EDWARD 
VARGAS RICO por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No.0053167 
 

1.1. $13.449.120,oo M/Cte., correspondiente al capital.  
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 
45.27% E.A. sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera, desde el 16 de febrero de 2023 y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.    
 

1.3. $3.627.609,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes incorporados en 
el pagaré objeto de ejecución.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a BAQUERO Y BAQUERO S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del poder 
otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. SERGIO FELIPE 
BAQUERO BAQUERO.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230021000 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
El numeral 7 del artículo 21 del Código General del Proceso, establece que los 
Jueces de Familia en única Instancia conocen “De la fijación, aumento, disminución 
y exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de los mismos y de la 
restitución de pensiones alimentarias”. 
 
Ahora, para el caso bajo estudio, se advierte que este Despacho carece de 
competencia por el factor objetivo – naturaleza del asunto-. 
 
Lo anterior, por cuanto el petitum de la acción es la declaración de la obligación 
alimentaria del señor ANDRÉS ALFONSO PULIDO PINEDA a favor del menor 
SAMUEL MATIAS PULIDO BENAVIDES, y conforme a la norma en comento la 
competencia recae de forma privativa en el Juez de Familia de este municipio. 

 
Así las cosas, conforme a lo establecido en la norma en comento y el inciso 2 del 
artículo 90 ídem, el Juzgado, DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia por el factor objetivo 

– naturaleza del asunto-. 
 

2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces Promiscuos de Familia del 
Circuito de Facatativá  - Cundinamarca, por ser el competente para conocer del 
mismo. Ofíciese electrónicamente. 

 
3. PROCEDER por Secretaría con la remisión del expediente a través de los 

medios electrónicos. Déjense las constancias respectivas. 
 

4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho el presente asunto para efectos 
de la estadística, dejándose las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230021100 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 368 y 385 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA BIEN MUEBLE, de 
MENOR cuantía adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de 
DANIEL FELIPE ARDILA ARDILA. 
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso VERBAL conforme a lo previsto en 
los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, y demás 
preceptos compatibles con dicho procedimiento, respetando las reglas 
establecidas en el artículo 385 ibídem. 
 

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días. 
 

4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

5. PRESTAR caución por la suma de $30.000.000.°° M/cte., previo a resolver 
sobre la medida cautelar solicitada, ello de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 590 ídem. 
 

6. RECONOCER personería a la a la abogada EMIDIA ALEJANDRA SIERRA 
QUIROGA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del poder especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230021200 
 

En atención al informe secretarial, por ser procedente de conformidad con el artículo 

152 y ss del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

1. CONCEDER el AMPARO DE POBREZA al señor DANNY STEVEN 
HERNÁNDEZ.   
 

2. NOMBRAR como apoderada judicial del precitado señor a la abogada 
DORIS CALDERÓN LÓPEZ.  
 

3. Secretaría, comuníquesele del nombramiento al correo electrónico: 
calderon.asesorjuridico@gmail.com y  a la dirección Carrera 112 A No. 78 C 
57 piso 2 de Bogotá y celular 3157265650.  
 
Adviértasele que el cargo será de forzoso desempeño y deberá manifestar 
su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro 
de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo 
hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluida de 
toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionada con multa de 
cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 
Una vez la abogada designada en amparo de pobreza, tome posesión del 
cargo, archívense las presentes diligencias, dejándose las constancias de 
rigor. 
 

4. ORDENAR que por secretaría, posesionado el abogado en amparo de 
pobreza designado, se archiven las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230021300 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 186 del Código General del Proceso, 

tras la subsanación de la solicitud, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE CON 
RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS como PRUEBA 
EXTRAPROCESAL instaurada por MANUEL RODOLFO VELÁSQUEZ 
MOLINA  en contra de JAQUELINE VELÁSQUEZ MOLINA y 
ARISTÓBULO VELÁSQUEZ.  

 
2. CITAR a los señores JAQUELINE VELÁSQUEZ MOLINA y ARISTÓBULO 

VELÁSQUEZ a la hora de las 10:00 a.m. del 05 de mayo de 2023, a fin de 
contestar el interrogatorio de parte que le formulará la parte actora de  forma     
verbal o por escrito. 

 
Parágrafo 1. La comparecencia de los absolventes y de la parte solicitante 

se autoriza por medios virtuales a través de la plataforma teams 

únicamente desde las cuentas anunciadas en el acápite de notificaciones. 

Por secretaría se harán las coordinaciones          del caso. 

 

3. NOTIFICAR este proveído personalmente como lo dispone la Ley 2213 de 
2022 artículo 8 y/o artículo 291 del Código General del Proceso y s.s.; con 
la antelación de que trata el artículo 183 ibídem. Así como también, la parte 
actora deberá informar dirección de notificación física del convocado  
ARISTÓBULO VELÁSQUEZ previo a su remisión.  

 
4. EXPEDIR las copias auténticas de la actuación con las constancias 

respectivas de conformidad al artículo 114 ídem, una vez cumplida la 
diligencia solicitada a costa de la peticionaria. 
 

5. REQUERIR a la parte actora, para que previo a la fecha señalada, allegue 
copia de los documentos que pretende poner en conocimiento de los 
convocados.  

 

6. RECONOCER personería al abogado SIMÓN ENRIQUE HERNÁNDEZ 
OSPINA, como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300021400 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. INFORME cuáles son los meses en los que presuntamente no hubo pago 
del canon de arrendamiento acordado en el contrato objeto de ejecución, y 
a cuánto ascendía el valor del canon por cada mes impagado.  
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300021600 
 
Reunidas las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, DISPONE: 

1. ADMITIR la demanda de ÚNICA INSTANCIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurado por BLANCA PATRICIA GÓMEZ VARGAS contra 
NYDIA CONSUELO AYALA y VÍCTOR MANUEL FORERO MUÑOZ.   
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso VERBAL SUMARIO conforme a lo 
previsto en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, y 
demás preceptos compatibles con dicho procedimiento, respetando las reglas 
establecidas en el artículo 384 ibídem.  

 
3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días. 

 
2. ORDENAR la notificación de la parte demandada en la forma prevista en la Ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y s.s. del C.G.P.  
 

3. PRESTAR caución por la suma de $780.000.°° M/cte., previo a decretar las 
medidas cautelares solicitadas, de conformidad con lo previsto en el numeral 7 
del artículo 384 ídem, en concordancia con el numeral 2 del artículo 590 ídem. 

 
4. REQUERIR a la parte actora para que encuadre la solicitud de entrega 

provisional en una de las causales de que trata el artículo 384 del C.G.P., para 
lo cual deberá aportar prueba que justifique tal petición.   
 

5. RECONOCER personería al abogado JUAN PABLO LÓPEZ MORA para actuar 
en representación de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
aportado.  

 
6. REQUERIR al abogado JUAN PABLO LÓPEZ MORA para que en lo sucesivo 

procure el envío de documentos dispuestos TODOS de manera vertical, pues el 
sistema en línea que maneja el Despacho impide dar vuelta a los archivos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300021700 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. APORTE constancia de la remisión de la demanda y anexos al demandado, 
así como del escrito de subsanación, en los términos del inciso 5º del 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. Tenga en cuenta que la norma en 
comento, señala que tal carga debe ser cubierta aún cuando se desconozca 
el correo electrónico.  

 
2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230021800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CINDY ESTEFANÍA MIRANDA CAMPOS en contra de 
RODRIGO BALLESTEROS LÓPEZ por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por la letra No. 03 
 

1.1. $12.500.000,oo M/Cte., correspondiente al capital.  
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el 05 de agosto 
de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.    

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a la abogada IVONNE LINETH BERNAL LAVERDE para 
actuar en representación de la demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230022300 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 186 del Código General del Proceso, 

tras la subsanación de la solicitud, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE CON 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS como PRUEBA EXTRAPROCESAL 
instaurada por CAFETUCHO LTDA EN LIQUIDACIÓN representada 
legalmente por el señor GILBERTO DE JESÚS ZAPATA JARAMILLO  
en contra de WILLIAM ARMANDO REYES CAÑÓN.  

 
2. CITAR al señor WILLIAM ARMANDO REYES CAÑÓN.  a la hora de las 

12:00 m. del 05 de mayo de 2023, a fin de contestar el interrogatorio de parte 
que le formulará la parte actora de  forma     verbal o por escrito. 

 
Parágrafo 1. La comparecencia de los absolventes y de la parte solicitante 

se autoriza por medios virtuales a través de la plataforma teams 

únicamente desde las cuentas anunciadas en el acápite de notificaciones. 

Por secretaría se harán las coordinaciones          del caso. 

 

3. NOTIFICAR este proveído personalmente como lo dispone la Ley 2213 de 
2022 artículo 8 y/o artículo 291 del Código General del Proceso y s.s.; con 
la antelación de que trata el artículo 183 ibídem. Así como también, la parte 
actora deberá informar la forma como obtuvo la dirección de correo 
electrónico del convocado y aportar prueba de su dicho.  

 
4. EXPEDIR las copias auténticas de la actuación con las constancias 

respectivas de conformidad al artículo 114 ídem, una vez cumplida la 
diligencia solicitada a costa de la peticionaria. 
 

5. REQUERIR a la parte actora, para que previo a la fecha señalada, allegue 
copia y/o listado de los documentos que pretende exhibir o que sean 
exhibidos.  

 

6. RECONOCER personería al abogado LUIS ENRIQUE ROMERO PÁEZ, 
como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230022400 
 

Vista la demanda que antecede, y en virtud al curso procesal, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, con finalidad de efectuar la 
entrega de que tratan los artículos 69 de la ley 446 de 1998 en concordancia 
con el artículo 5° del Decreto 1818 de 1998 y el artículo 38 del Código 
General del Proceso modificado por la ley 2030 de 2020, como quiera que 
quien lo depreca no tiene competencia para ello, de conformidad con la 
norma en comento.  
 

2. ORDENAR la remisión del presente asunto con destino al CENTRO DE 
CONCILIACIÓN DEL CONSULTORIO JURÍDICO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DEL PROGRAMA DE DERECHO DE 
LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AGRARIA DE COLOMBIA -
UNIAGRARIA, para que si a bien lo tiene, proceda en los términos de los 
artículos 69 de la ley 446 de 1998 en concordancia con el artículo 5° del 
Decreto 1818 de 1998 y el artículo 38 del Código General del Proceso 
modificado por la ley 2030 de 2020.  
 

3. POR SECRETARÍA, cumplido lo anterior, archívense las presentes 
diligencias.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230022500 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de 
DANIELA PARRA REYES y CARMENZA BAMBAGUE MUÑOZ por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No. 067000921 
 

1.1. $1.480.615,oo M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de septiembre de 2021 a febrero de 2023.   
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. $305.295,oo M/Cte., correspondiente a intereses corrientes que debieron ser 
pagados con las cuotas causadas y no pagadas en los meses de septiembre de 
2021 a febrero de 2023.   

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería a RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. para actuar en 
representación del demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración otorgado, y quien actúa a través de su representante legal Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUÁREZ TORRES.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 252694003001202300022600 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. APORTE poder y/o sustitución de poder que legitime al abogado 
SEBASTIÁN PABÓN MADRID, para actuar en representación de la entidad 
demandante, pues al plenario se anexó poder otorgado a abogados 
diferentes.   
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230022700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL EL MANANTIAL en contra de 
OLMAR MONSALVE CAÑO por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $917.317,oo M/Cte., correspondiente a cuotas de administración ordinarias y 

sanción por inasistencia a asamblea, causados y no pagados en los meses de 
noviembre de 2021 a febrero de 2023.  
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y/o sanción y hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación.    
 

1.3. Por las demás cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y 
demás que se sigan causando a lo largo del presente asunto.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR HUGO RAMÍREZ PARDO para 
actuar en representación del demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230022800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL EL MANANTIAL P.H. en contra 
de GERMÁN MAHECHA LEÓN por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $2.176.432,oo M/Cte., correspondiente a cuotas de administración ordinarias, 

causadas y no pagados en los meses de febrero de 2020 a  febrero de 2023.  
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. Por las demás cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y 
demás que se sigan causando a lo largo del presente asunto.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR HUGO RAMÍREZ PARDO para 
actuar en representación del demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230022900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL EL MANANTIAL P.H. en contra 
de DIANA CAROLINA CHÁVEZ ARANDApor las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $1.097.542,oo M/Cte., correspondiente a cuotas de administración ordinarias y 

sanción por inasistencia a asamblea, causadas y no pagados en los meses de 
octubre de 2021 a  febrero de 2023.  
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. Por las demás cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y 
demás que se sigan causando a lo largo del presente asunto.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR HUGO RAMÍREZ PARDO para 
actuar en representación del demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230023000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL EL MANANTIAL P.H. en contra 
de NAYIBER YASMITH DÍAZ FONSECA por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $943.467,oo M/Cte., correspondiente a cuotas de administración ordinarias y 

sanción por inasistencia a asamblea, causadas y no pagados en los meses de 
diciembre de 2021 a  febrero de 2023.  
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. Por las demás cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y 
demás que se sigan causando a lo largo del presente asunto.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR HUGO RAMÍREZ PARDO para 
actuar en representación del demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 
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Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230023100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL EL MANANTIAL P.H. en contra 
de DAYAN LORENA CUBILLOS RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $1.200.041,oo M/Cte., correspondiente a cuotas de administración ordinarias y 

sanción por inasistencia a asamblea, causadas y no pagados en los meses de 
agosto de 2021 a  febrero de 2023.  
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. Por las demás cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y 
demás que se sigan causando a lo largo del presente asunto.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR HUGO RAMÍREZ PARDO para 
actuar en representación del demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230023200 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL EL MANANTIAL P.H. en contra 
de YOHANA PATRICIA CLAVIJO RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $915.847,oo M/Cte., correspondiente a cuotas de administración ordinarias, 

causadas y no pagados en los meses de diciembre de 2021 a  febrero de 2023.  
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. Por las demás cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y 
demás que se sigan causando a lo largo del presente asunto.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR HUGO RAMÍREZ PARDO para 
actuar en representación del demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230023300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL EL MANANTIAL P.H. en contra 
de JORGE EDUARDO DE LA TORRE ROJAS por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $1.024.154,oo M/Cte., correspondiente a cuotas de administración ordinarias, 

causadas y no pagados en los meses de octubre de 2021 a  febrero de 2023.  
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. Por las demás cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y 
demás que se sigan causando a lo largo del presente asunto.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR HUGO RAMÍREZ PARDO para 
actuar en representación del demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230023400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez que 
el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL EL MANANTIAL P.H. en contra 
de WILLIAM ALFREDO CASTILLO ALBA por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. $1.127.740,oo M/Cte., correspondiente a cuotas de administración ordinarias, 

causadas y no pagados en los meses de agosto de 2021 a  febrero de 2023.  
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación.    
 

1.3. Por las demás cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y 
demás que se sigan causando a lo largo del presente asunto.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del título 
valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación de 
esta providencia. 
 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 
artículos 291 y ss. del Código General del Proceso.  
 

6. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR HUGO RAMÍREZ PARDO para 
actuar en representación del demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230023500 
 
Visto el escrito que antecede y en atención al trámite y culminación de la medida 
cautelar que pesa sobre el bien inmueble distinguido con el número de matrícula 
inmobilairia No. 156-98815, el Juzgado DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se anule el radicado de la solicitud de 
levantamiento de medida cautelar de la referencia, con ocasión a que dicho 
trámite ya se surtió bajo el radicado 2022-0121, en el que mediante auto del 5 
de mayo de 2022 se ordenó el levantamiento de la medida cautelar respectiva.  
 

2. ORDENAR que por secretaría, de manera inmediata se elabore el oficio 
ordenado en auto del 5 de mayo de 2022 dentro del expediente 2022-0121, y a 
través de correo electrónico, póngase en conocimiento de la solicitante su 
elaboración a fin de que proceda a retirarlo y tramitarlo directamente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230023600 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y 
toda vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 
 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA  
S.A., en contra de FABIÁN SNEIDER CHAPARRO RIVERA por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el pagaré No. 05700450400328877 

 
1.1. 224.438,45 UVR que al 06 de marzo de 2023 equivalen a la suma de 

$74.889.094,33 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa del 12,82 E.A. sin 

que pueda superar la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta 
la fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se 
verifique su pago total. 

 
1.3. 868,8766 UVR que al 06 de marzo de 2023 equivalen a equivalen a la 

suma de $290.286,45 M/cte, correspondientes a 5 cuotas vencidas y no 
pagadas entre noviembre de 2022 a marzo de 2023 . 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas dejadas de pagar, liquidados a la tasa del 12,82 E.A. sin que 
pueda superar la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la 
fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo exigible, hasta 
que se verifique su pago total. 

 

1.5. 7.832,5914 UVR que al 06 de marzo de 2023 equivalen a equivalen a la 
suma de $2.616.821,79 M/cte., por concepto de intereses corrientes que 
debieron pagarse con las cuotas causadas y no pagadas entre noviembre 
de 2022 a marzo de 2023.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 
3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el 

número de matrícula inmobiliaria 156-145999 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 
4. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, para lo de su competencia.  
 

Parágrafo: Impóngase la carga del retiro y trámite del oficio que comunica sobre 
la medida a la parte interesada, para lo cual se advierte que podrá monitorear el 
estado del oficio a través de correo electrónico y baranda virtual. 
 

5. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 
ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 
y la Escritura Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, en caso 
de resultar necesario. 



 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 No. 6 -89 piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
6. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de 
la notificación de     esta providencia. 

 
7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
 

8. RECONOCER personería al abogado WILLIAM ARTURO LECHUGA 
CARDOZO, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d95b3feab649f61e3730c543784ef2153bb97682af1ca0533feddea59c37ebc

Documento generado en 21/03/2023 07:26:36 PM
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230023700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y toda 
vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 
 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO, en contra de JUAN PABLO MORENO RÍOS y FULBIA DORA 
RAMÍREZ MORENO por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré No. 11439921-21021966 

 
1.1. 10.752,0738 UVR que al 03 de marzo de 2023 equivalen a la suma de 

$3.580.903,99 M/cte., correspondientes a los cánones de arrendamiento 
causados y no pagados entre los meses de marzo de 2021 a febrero de 2023. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa del 9,00 E.A. sin que 

pueda superar la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la 
fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se 
verifique su pago total. 

 
1.3. 42202,7010 UVR que al 03 de marzo de 2023 equivalen a equivalen a la 

suma de $14.055.318,37 M/cte, correspondientes a intereses corrientes que 
debían ser pagados con los cánones de arrendamiento causados y no 
pagados entre los meses de marzo de 2021 a febrero de 2023. 

 
1.4. $2.395.239,08 M/cte., por concepto de seguros exigibles mensualmente y que 

debían ser pagados con los cánones de arrendamiento causados y no 
pagados entre los meses de marzo de 2021 a febrero de 2023. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 
ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título y 
la Escritura Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, en caso de 
resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación 
de     esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
 

6. RECONOCER personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230023800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y toda 
vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 
 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AGROZAM FACATATIVÁ S.A.S. en contra DIEGO 
ARMANDO ROJAS BELTRÁN por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1. $14.906.750,00 M/cte., correspondientes al capital de las facturas de venta Nos. 
32333, 32545, 32710, 33023, 33124, 33203, 33516, 33763, 33810, 34159, 
34238, 34365, 35222, FF 6555, FF 6556, FF 6625, FF 6707, FF7025 y FF 7168.   

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa máxima permitida por 

la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada factura y hasta que se verifique su pago total. 

 
1.3. NEGAR la suma pretendida por intereses corrientes, comoquiera que estos 

no fueron así pactados en la literalidad del título valor objeto de ejecución. 
Nótese que en la fecha de vencimiento pactada, el obligado únicamente debía 
pagar la suma de capital incorporada en cada uno de las facturas de venta.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título y 
la Escritura Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, en caso de 
resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 

de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación 
de     esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
 

6. RECONOCER personería a la abogada PAULA DANIELA GARCÍA ROJAS, como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230023900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 y 368 ss del Código General del Proceso, 

tras la subsanación de la demanda, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL de PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 

instaurado por OSVALDO RAMÍREZ ESCOBAR contra PEDRO LUIS BLANCO 

JIMÉNEZ y MARYIT VANESSA BLANCO QUIMBAYO y demás personas 

indeterminadas.  

 

2. CORRER traslado de la demanda a la pasiva por el término de diez (10) días de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 391 del Código General del Proceso.  

 

3. ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho 

a intervenir en el presente proceso. Secretaría proceda con la inclusión de éstos 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. ORDENAR al demandante la instalación de la valla de que trata el numeral 7 

del artículo 375 ejúsdem.  

 

5. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

156-103331 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de este 

municipio, de conformidad con el artículo 592 ibídem.  

 

5.1. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Facatativá, para lo de su competencia. Impóngase al interesado la 

carga del trámite del oficio.  

 

6. OFICIAR por Secretaría a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder) ahora Agencia Nacional 

de Tierras, a las Unidades Administrativas Especiales de Gestión de Restitución 

de Tierras Despojadas y de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y/o Agencia Catastral de 

Cundinamarca, y a la Alcaldía de Facatativá, Secretarías de Planeación y de 

Urbanismo, a fin de comunicar sobre la existencia de este proceso. Impóngase 

al interesado la carga del trámite del oficio. 

 

Lo anterior para que si éstas lo consideran pertinente procedan a realizar las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones en los 

términos del artículo 375-6 del C.G.P. 

 

En todo caso indíqueseles el número de folio de matrícula inmobiliaria, cédula 

catastral, dirección y ubicación del inmueble; Asimismo, con la comunicación 

adviértaseles a las autoridades que el presente asunto se tramita conforme 

lo previsto en el artículo 375 del Código General del proceso  

 

7. PREVIO a resolver sobre el emplazamiento de los demandados, se ordena que 

por secretaría se oficie a SANITAS EPS S.A.S. a fin de que en el término de 

cinco (5) días siguientes a su notificación se sirva informar los datos de ubicación 
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(dirección física, correo electróncio y número de teléfono) de los demandados 

PEDRO LUIS BLANCO JIMÉNEZ y MARYIT VANESSA BLANCO 

QUIMBAYO.    

 

8. RECONOCER personería al abogado MAURICIO SIERRA MARTÍNEZ, para 

actuar en nombre y representación de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder allegado.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8272c67b6508edbb569f490a1d7e93d5cfa50236575e1403944f1c914fca4bea
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230024000 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y 
toda vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 
 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA  
S.A., en contra de CARLOS EDUARDO PRIETO FLOREZ por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el pagaré No. 05700478200116242 

 
1.1. 206815,6876 UVR que al 09 de marzo de 2023 equivalen a la suma de 

$69.139.435,73 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa del 13,50 E.A. sin 

que pueda superar la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta 
la fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se 
verifique su pago total. 

 
1.3. 3814,0366 UVR que al 09 de marzo de 2023 equivalen a equivalen a la 

suma de $1.273.443,89 M/cte, correspondientes a las  cuotas vencidas y 
no pagadas entre agosto de 2022 a marzo de 2023.  

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas dejadas de pagar, liquidados a la tasa del 13,50 E.A. sin que 
pueda superar la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la 
fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo exigible, hasta 
que se verifique su pago total. 

 

1.5. $3.793.094,53 M/cte., por concepto de intereses corrientes que debieron 
pagarse con las cuotas causadas y no pagadas entre agosto de 2022 a 
marzo de 2023. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 
3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el 

número de matrícula inmobiliaria 156-139166 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 
4. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, para lo de su competencia.  
 

Parágrafo: Impóngase la carga del retiro y trámite del oficio que comunica sobre 
la medida a la parte interesada, para lo cual se advierte que podrá monitorear el 
estado del oficio a través de correo electrónico y baranda virtual. 
 

5. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 
ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 
y la Escritura Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, en caso 
de resultar necesario. 
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6. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de 
la notificación de     esta providencia. 

 
7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
 

8. RECONOCER personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO, 
como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 901956d5d0357dc7f5753dc64b1e56cc4f9174d0b0c4d52d04c580f861aef009
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120230024100 

 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y 

toda vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. en contra LICED NAYIBE URREGO por las siguientes sumas de dinero: 

 

 Por el pagaré No. 9600253284/5001481108 

 

1.1. $60.485.277,00 M/cte., correspondientes al capital.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa máxima permitida 

por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 10 de marzo de 2023 

y hasta que se verifique su pago total. 

 

1.3. $15.682.157,00 M/cte., correspondientes a intereses remuneratorios 

incorporados en el pagaré.  

 

 Por el pagaré No. 5001037249 

 

1.4. $3.432.000,00 M/cte., correspondientes al capital.  

 

1.5. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa máxima permitida 

por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 10 de marzo de 2023 

y hasta que se verifique su pago total. 

 

1.6. $116.287,00 M/cte., correspondientes a intereses remuneratorios 

incorporados en el pagaré.  

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 

y la Escritura Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, en caso 

de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de 

la notificación de     esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
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6. RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Facatativá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120230024200 

 

Examinado el contenido de la demanda, se advierte que este Despacho no es 

competente para asumir su conocimiento, por las siguientes razones: 

 

Consagra el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso, alusivo a la 

determinación de la competencia territorial que en tratándose de procesos 

contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 

domicilio del demandado; a su turno el numeral 3 del mentado artículo refiere que 

también será competente el Juez del lugar del cumplimiento de las obligaciones. 

 

En el caso que nos ocupa se observa que en el parágrafo introductorio de la 

demanda, se indicó que el demandado RAFAEL ARCANGEL CORTÉS MORA tiene 

su domicilio en la ciudad de Bogotá, y en el acápite de notificaciones se indicó una 

dirección de esa capital.  

 

Asimismo, el abogado de la parte actora, en ejercicio de su derecho de libre 

elección, determinó la competencia en razón al domicilio del demandado, la 

naturaleza del asunto y su cuantía, razón por la cual presentó la demanda ante los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, siendo repartido 

en un primer momento al Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá antes Juzgado Setenta y Tres Civil Municipal de 

Bogotá, quien únicamente delimitó la competencia en razón al lugar de 

cumplimiento de la obligación, que en efecto corresponde a esta municipalidad.  

 

En consecuencia, la demandante tenía la posibilidad de radicar la presente 

demanda, tanto en Bogotá (domicilio del demandado) como en Facatativá (lugar de 

cumplimiento de la obligación), pero para el caso concreto, debe dársele prevalencia 

al lugar escogido por la entidad convocante, pues precisamente esa es la posibilidad 

que deviene lógica de los numerales 1 y 3 del artículo 28 mencionado, y en 

consecuencia, no resultaba ajustado, a criterio de esta titular, que el Juzgado 

Cincuenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá antes 

Juzgado Setenta y Tres Civil Municipal de Bogotá rechazara el proceso ejecutivo de 

la referencia.  

 

Ante este aspecto ha doctrinado la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil lo siguiente: “El demandante con fundamento en actos jurídicos de «alcance 

bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en uno u otro 

lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión 

o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístase, ello queda, en principio, a la 

determinación expresa de su promotor» (AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-01858-

00).(subrayado propio). 

 

En la misma dirección, ha de traerse a colación que la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil manifestó: “la facultad de escogencia del demandante, 

cuando hay concurrencia de fueros dentro del factor territorial de competencia, 

vincula al juez elegido para tramitar la demanda correspondiente.”(AC2421-2017, 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2017-00576-00), en ese sentido para el caso 

concreto, la escogencia del demandante se dio por el lugar del domicilio del 
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demandado, tal como consta en el escrito de demanda, aunado al lugar de 

radicación de la misma. 

 

Por tanto, de conformidad a la literalidad de la norma citada, este Juzgado declarará 

su incompetencia para conocer de este asunto y, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 139 ídem, se dispondrá el envío de las actuaciones al superior funcional de 

ambos, en aras de definir o resolver la situación acaecida. 

 

En mérito de lo razonado, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR que este Juzgado no es competente para conocer de la demanda 

ejecutiva. 

 

2. PROPONER el CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA con el Juzgado 

Cincuenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

antes Juzgado Setenta y Tres Civil Municipal de Bogotá, para lo cual por 

secretaría y de manera prioritaria remita el expediente electrónico para ante la 

Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, a fin que se 

resuelva el conflicto negativo de competencia.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

Ng 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 019 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 22 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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